
 
 

Villavicencio, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

 Radicado:  500013105003 2016 01207 00 

  Demandante: ANA CAROLINA RIASCOS 

 Demandado: TELECONSULTORES CONSULTORES DE 

TELECOMUNICACIONES Y OTROS 

 

Mediante escrito allegado por correo electrónico el pasado viernes 9 de los 

corrientes, la representante legal de la demandada TELECONSULTORES 

CONSULTORES DE TELECOMUNICACIONES S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, DIANA 

ALEJANDRA RODRÍGUEZ CARDOZO manifiesta la imposibilidad de asistir a la 

audiencia inicial programada para el día de hoy; de lo cual allegó prueba 

sumaria. 

 

En consecuencia y como el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, establece la posibilidad de fijar nueva fecha para 

celebrarla en casos como el que se presenta, se procede a fijar la hora de 

las 9:00 a.m. del día martes 20 de octubre de 2020 para la realización de la 

audiencia de conciliación, saneamiento, decisión sobre excepciones 

previas, decreto de pruebas; advirtiendo a las partes que, además se 

realizará la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, es decir que también se evacuará la etapa de 

práctica de pruebas, se escucharán los alegatos de conclusión y, en la 

medida de lo posible, se dictará la sentencia que en derecho corresponda; 

por tanto, las partes deberán presentarse dispuestas a absolver 

interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas que pretendan hacer valer.  

 

Precísese a las partes que no habrá lugar a nuevos aplazamientos. 

 

Notifíquese. 
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